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RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2011, de la Delegación Provincial de Huelva de la
Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, por la que se acuerda el registro,
depósito y publicación de la revisión salarial para el año 2011 del

CONVENIO COLECTIVO DE AGENCIAS DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y
LOCALES DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

VISTO el texto de la revisión salarial para el año 2011 del CONVENIO COLECTIVO
DE AGENCIAS DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE LA PROVINCIA DE HUELVA,
que fue suscrito con fecha 18 de abril de 2011 entre las representaciones legales
de las empresas y los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
90, apartados 2 y 3, del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo; en el Real
Decreto 713/2010, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios
Colectivos de

Trabajo; en el Real Decreto 4043/82, de 29 de diciembre, por el que se traspasan
funciones y servicios a la Junta de Andalucía, y en el Decreto 14/2010, de 22 de
Marzo, sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto 136/2010 de 13 de
Abril, de estructura orgánica de la Consejería de Empleo, respectivamente, esta
Delegación Provincial, en uso de sus atribuciones, acuerda:

Primero: Ordenar la inscripción de la referida revisión salarial en el
correspondiente Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo de la
Delegación Provincial de Empleo de Huelva, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo: Disponer su depósito.

Tercero: Solicitar la publicación del texto de la revisión salarial en el Boletín
Oficial de la Provincia de Huelva, para conocimiento y cumplimiento por las partes
afectadas.

DELEGADO PROVINCIAL,

EDUARDO MANUEL MUÑOZ GARCIA

REVISIÓN ECONÓMICA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE
AGENCIAS DE LIMPIEZA DE EDIFICIO Y LOCALES DE HUELVA AÑO 2011

Preámbulo

Una vez conocido por las partes el índice de Precios al Consumo, correspondiente
al año 2010, esto es, el 3%, más la subida de 2 puntos establecida en el convenio
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colectivo, se procede a la revisión económica del Convenio Colectivo Provincial de
LIMPIEZA, de acuerdo con lo pactado en los artículos 12, 15, 21, 30, 36, y 37 del
mismo.

 

Artículo 12. Bolsa de vacaciones.

Cantidad para el año 2011: 112,12 €

Articulo 15.

d) Plus de especialización

- Cantidad para el año 2011: 3,18 € (por día efectivo de trabajo)

e) Plus de ropa

- Cantidad para el año 2011: 10,17 €

Artículo 21. Desplazamiento.

- Cantidad para año 2.011: 0,19 € kilómetro

Articulo 30. Seguro.

- Muerte: 19.619,88 €

- Gran invalidez, invalidez absoluta o total: 23.032,01 €

Artículo 36. Servicio en días festivos

A) Por trabajar los días 25 de diciembre, 1 y 2 de enero; y turno de la noche
anterior: 53.96 €

B) Cantidad a abonar en los días de descanso compensatorio por trabajar uno de
los 14 días Festivos: 17,78 €

Artículo 37. Ayuda de estudios.

- Con un hijo: 58,03 €

- Con más de un hijo: 81,20 €
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